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PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados,... 
 

TITULO I 
 
Artículo 1: Objeto. La presente ley tiene por finalidad establecer, bajo 
las condiciones en ella detalladas, los derechos mínimos que asistirán 
a los pasajeros y equipajes de los servicios de transporte aéreo 
regulares internos e internacionales, incluyendo los servicios 
accesorios que el transportador  se comprometa a efectuar. 
 
Subsidiariamente se aplicarán, también, al transporte aéreo no regular 
de empresas transportadoras autorizadas y/o no autorizadas,  en caso 
de: 
 
a) Denegación de embarque contra la voluntad del pasajero. 
b) Cancelación de vuelos. 
c) Retraso de vuelos. 
d) Retraso de despegue  o desembarco, estando embarcados. 
e) Equipaje 
 
Artículo 2: Definiciones. A los efectos de la presente Ley, se entenderá 
por: 
 
a) Persona con movilidad reducida: Toda persona cuya movilidad esté 
reducida debido a cualquier deficiencia física -sensorial o de 
locomoción, permanente o temporal- o mental, a su edad o a cualquier 
otra causa de discapacidad, y cuya situación necesite una atención 
especial y la adaptación a sus necesidades de los servicios que se 
ponen a disposición de todos los pasajeros; 
b) Espera en pista: Toda aeronave que habiendo realizado el 
embarque completo de sus pasajeros, no despegue en un tiempo 
prudencial. O cuando habiendo aterrizado, no desembarque a sus 
pasajeros en un tiempo prudencial. 
c) Servicio incidental: Comprende todo servicio proporcionado por el 
transportador  en razón de contingencias imprevistas, que produzcan 
el reencaminamiento del pasajero, el cambio de ruta u horario o 
cualquier otra circunstancia cuyo cargo deba asumir el transportador. 
 
Artículo 3: Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará: 
 



a) A los pasajeros que partan de un aeropuerto situado en el territorio 
nacional. 
b) A los pasajeros, de transportadores de bandera nacional, que 
partan de un aeropuerto situado en un tercer país con destino a otro 
situado en el territorio nacional, a menos que disfruten de mejores 
beneficios,  compensaciones y/o asistencia de acuerdo a las normas 
de ese tercer país, a elección del pasajero. 
c) A los transportadores de bandera nacional y/o extranjera que se 
encuentren autorizados a prestar servicios en el territorio nacional. 
 
Artículo 4: Los pasajeros, mencionados en el artículo anterior, deberán  
poseer una reserva confirmada en el vuelo de que se trate, 
presentarse a facturación en las condiciones requeridas y a la hora 
indicada previamente y por escrito, inclusive por medios electrónicos, 
por el transportador, o hayan sido trasbordados por un transportador u 
operador turístico del vuelo para el que disponían de una reserva a 
otro vuelo, independientemente de los motivos que haya dado lugar al 
transbordo. Excepto en el caso de la cancelación mencionada en el 
artículo 21 de la presente. 
 
Se aplicará a los pasajeros que posean billetes expedidos, dentro de 
programas para usuarios habituales u otros programas comerciales, 
por un transportador o un operador turístico. 
 
La presente ley no se aplicará a los pasajeros que viajen 
gratuitamente o con un billete de precio reducido que no esté directa o 
indirectamente a disposición del público.  
 
Artículo 5: Un contrato puede ser válido para un transportador aéreo 
distinto de aquel que lo ha emitido, siempre que los acuerdos 
empresariales, la forma de pago y las regulaciones tarifarias lo 
autoricen. 
 
Artículo 6: Datos Personales del Pasajero. El pasajero deberá informar 
sus datos  personales al transportador cuando el propósito sea hacer 
una reserva para transporte y/o para obtener servicios accesorios.  
 
El pasajero autoriza al transportador  a retener tales datos y a 
trasmitirlos a sus propias oficinas, a otros transportadores involucrados 
en el contrato de transporte, a los proveedores de servicios accesorios 
y a los Organismos oficiales migratorios de los países de los 
aeropuertos involucrados en el contrato de transporte, únicamente. 
 

TITULO II 
Reservas 

 



Artículo 7: Las reservas no se consideran confirmadas hasta que las 
mismas sean registradas como aceptadas por el transportador o su 
agente autorizado. 
 
En el caso de emisión de billete de pasaje, una reserva sólo será 
considerada como confirmada cuando en el mismo esté debidamente 
anotado por el transportador o su agente autorizado, todos los 
requisitos establecidos en el art. 115 del Código Aeronáutico. 
 
 
Artículo 8: Cancelación de Reserva. El transportador puede cancelar 
una reserva si el pasajero no concluye con todas las obligaciones 
necesarias para emitir el billete de pasaje.  
 
Artículo 9: Cuando los cupones de vuelo sean emitidos sobre la base 
de "fecha abierta", las comodidades, a solicitud del pasajero, serán 
reservadas pero sujetas a disponibilidad de espacio y sin ninguna 
preferencia sobre los demás pasajeros, incluyendo a los que figuren 
en lista de espera, con excepción de los pasajeros con movilidad 
reducida y niños viajando solos. 
 
Artículo 10: Cuando un pasajero no utilice una reserva y no avise de 
esto al transportador, éste podrá cancelar o requerir la cancelación de 
cualquier reserva para la continuación del viaje o el retorno. 
 
Artículo 11: Cargos por no presentación. Cuando un pasajero no utilice 
el espacio con reserva confirmada, el transportador podrá aplicar un 
cargo. 
 
Este cargo se aplicará cuando el pasajero solicite la cancelación del 
contrato y su correspondiente reintegro o modificación de su reserva 
confirmada con una antelación menor a las veinticuatro (24) horas 
previas a la salida programada del vuelo. El cargo mencionado no 
podrá ser mayor al cuatro por ciento (4 %) de la tarifa pagada. 
 
El mismo será aplicable, también, al pasajero que no presente la 
documentación necesaria para el viaje o que no esté en condiciones 
de viajar en el vuelo para el cual tenía espacio con reserva 
confirmada. 
 
Este cargo no se aplicará cuando el vuelo hubiera sido  cancelado y/o: 
 

a) Cuando el transportador aéreo no puede proveer el 
espacio previamente confirmado, 
b)  Cuando el transportador aéreo y/o su agente hubiera 
cancelado el espacio reservado, 
c)  Cuando  hubiese pérdida de conexión causada por el 
transportador aéreo,  



d)  Cuando hubiese una demora del vuelo superior a las 
cuatro (4) horas, 
e)  Cuando hubiese alteración del itinerario del vuelo que 
afecte a alguno de los destinos establecidos en el contrato de 
transporte, 
f)  Cuando existieren razones médicas amparadas por un 
certificado médico. 

 
Artículo 12: Cualquier tasa o cargo establecido por un gobierno u otra 
autoridad o por el operador de un aeropuerto, con respecto al pasajero 
o al uso por parte del mismo de cualquier servicio o facilidad, será en 
adición a las tarifas y cargos publicados y será pagado por el pasajero. 
 
Artículo 13: Moneda de Pago. Las tarifas y cargos pueden ser 
pagados en cualquier moneda aceptable para el transportador.  
 
Cuando el pago es hecho en otra moneda que no sea aquélla en la 
cual la tarifa es publicada, tal pago será realizado al tipo de cambio 
oficial vigente. 
 

TITULO III 
Presentación del Pasajero a Embarcar 

 
Artículo 14: El pasajero deberá hacerse presente en las oficinas de 
despacho del transportador o de sus agentes, o en los aeropuertos de 
partida, de acuerdo a lo indicado por el transportador, a la hora 
indicada fehacientemente por éste, para que pueda cumplirse 
debidamente con las formalidades administrativas, el examen de 
documentos, el acondicionamiento del equipaje y demás 
procedimientos de salida.  
 
El pasajero se considerará como no presentado a embarcar, si no 
cumpliera con lo establecido en el primer párrafo de este artículo. 
 
El transportador deberá, a los efectos contractuales, verificar la 
identidad del pasajero en el momento de embarque. 
 
Ninguna salida será postergada por el hecho de que los pasajeros 
lleguen tarde al aeropuerto o a cualquier otro punto de partida 
previamente establecido. 
 
Artículo 15: Listas de Espera. El transportador establecerá listas de 
espera en los aeropuertos para atender a los pasajeros que no tengan 
reservas confirmadas. La prioridad para el embarque será para las 
personas con movilidad reducida y niños que viajen solos y luego 
estará determinada por las condiciones de las tarifas y las 
regulaciones del transportador. 



Artículo 16: Denegación de embarque. El transportador podrá negar el 
transporte de cualquier pasajero y/o de su equipaje por las siguientes 
razones: 
 
a) Por razones justificadas de seguridad.  
b) Para cumplir con una norma legal aplicable a nivel nacional o 
regulaciones u órdenes de cualquier Estado desde el cual, dentro del 
cual o hacia el cual se realice el transporte. 
c) Si el pasajero no posee la documentación necesaria de acuerdo con 
las leyes, reglamentaciones, disposiciones, exigencias y/o requisitos 
aplicables a los mismos. 
d) Si la conducta, edad o estado mental o físico del pasajero requiera 
asistencia especial del transportador o causare malestar y/u 
objeciones entre los otros pasajeros. 
e) Origine peligro y/o riesgo para sí mismo o para otras personas y/o 
bienes.  
f) No cumpla con las instrucciones de embarque del transportador. 
g) Se niegue a cumplir con los controles de seguridad. 
h) Cuando cualquier cargo o tasa exigible, no hayan sido abonados. 
i) Cuando sea menor de seis (6) años y no estuviera acompañado por 
otro pasajero de por lo menos doce (12) años de edad, debiendo 
cumplimentar con las autorizaciones legales correspondientes.  
 
La aceptación para el transporte de niños no acompañados, personas 
de movilidad reducida, mujeres embarazadas o personas enfermas 
puede estar sujeta a arreglos previos con el transportador y de 
acuerdo con sus regulaciones. 
 

TITULO IV 
Sobreventa de Billetes de Pasajes 

 
Artículo 17: En el caso que la denegación de embarque se fundamente 
en la sobreventa de pasajes y la falta de plazas disponibles de 
acuerdo al número de pasajes vendidos y pasajeros presentados para 
embarcar, el transportador deberá, en primer lugar, solicitar que se 
presenten voluntarios que renuncien a sus reservas a cambio de 
determinados beneficios, en las condiciones que acuerden el pasajero 
interesado y el transportador encargado de efectuar el vuelo.  
 
Los voluntarios recibirán asistencia de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la presente, además de los beneficios 
mencionados en el presente artículo. 
 
En caso de que el número de voluntarios no sea suficiente para que 
los restantes pasajeros con reservas puedan ser embarcados en dicho 
vuelo, el transportador encargado de efectuar el vuelo podrá denegar 
el embarque a los pasajeros contra la voluntad de éstos,  



compensándolos inmediatamente y prestándoles asistencia de 
conformidad con el artículo 25 de la presente. 
 
Artículo 18: El  régimen de compensaciones, por sobreventa de 
pasajes, no amparará al pasajero que no se haya presentado en el 
lugar y a la hora indicada por el transportador. 
 

TITULO V 
Cancelación de vuelo 

 
Artículo 19: Si debido a circunstancias operativas, técnicas, de 
seguridad, meteorológicas, de índole comercial y/o gremial el 
transportador cancela un vuelo  o no puede hacer escala en el punto 
de parada-estancia o de destino del pasajero, o causa a un pasajero la 
pérdida de un vuelo de conexión para el que tenía una reserva 
confirmada, el pasajero, tendrá derecho a: 
 
a) Su inclusión obligatoria en el vuelo inmediato posterior del mismo 
transportador para su destino. 
b) Al endoso de su contrato de transporte, incluyendo conexiones con 
espacio confirmado, cuando sea aceptable para el pasajero. 
c) A ser reencaminado por otra ruta hacia el destino indicado en el 
contrato, por los servicios del transportador o en los servicios de otro 
transportador, o por otro medio de transporte, con espacio confirmado. 
 
Si la suma de la tarifa, el cargo por exceso de equipaje y cualquier otro 
cargo de servicio aplicable por la nueva ruta es mayor, el pasajero no 
abonará ninguna tarifa o cargo adicional y el transportador reintegrará 
la diferencia si la tarifa y cargos para la ruta reprogramada son 
menores. 
 
d) A la compensación por embarque denegado la cual será del 
cincuenta por ciento (50%) de la tarifa abonada por el pasajero, 
debiendo efectivizársela según el artículo 26 de la presente. 
e) A la inmediata devolución, del precio del contrato de transporte no 
utilizado y conforme a las modalidades de pago efectuadas. 
 
Aquellos pasajeros que, voluntaria y expresamente, acepten la 
compensación por embarque denegado y a realizar el transporte en 
alguna de las condiciones detalladas en este artículo, no tendrán 
derecho a efectuar ningún tipo de reclamo posterior al transportador, 
sin perjuicio de ser beneficiados con los servicios incidentales que 
provea el transportador a su cargo ante esta situación. 
 
Artículo 20: El transportador proporcionará al pasajero, en las 
situaciones descriptas en el artículo anterior, sin cargo para el mismo, 
los siguientes servicios incidentales: 



a) Dos comunicaciones telefónicas y dos mensajes de fax, al país o 
ciudad de destino; dos correos electrónicos y comunicaciones locales. 
b) Comidas y refrigerios de conformidad con el tiempo de espera que 
medie hasta el embarque en otro vuelo. 
c) Alojamiento en hotel cuando sea necesaria una estadía adicional 
y/o pernoctar una o varias noches. 
d) Transporte terrestre desde y hacia el aeropuerto, al hotel o domicilio 
solicitado por el pasajero. 
 
Artículo 21: El transportador se eximirá de las obligaciones 
establecidas en este Titulo, si:  
 
a) Se les informa a los pasajeros de la cancelación del vuelo al menos 
con dos semanas de antelación con respecto a la hora de salida 
prevista. 
b) Se les informa a los pasajeros de la cancelación del vuelo, con una 
antelación de entre dos semanas y siete días con respecto a la hora 
de salida prevista y se les ofrece un transporte alternativo que les 
permita salir con no más de dos horas de antelación con respecto a la 
hora de salida prevista y llegada a su destino final con menos de 
cuatro horas de retraso con respecto a la hora de llegada prevista. 
c) Se les informa a los pasajeros de la cancelación del vuelo, con 
menos de siete días de antelación con respecto a la hora de salida 
prevista y se les ofrezca tomar otro vuelo que les permita salir con no 
más de una hora de antelación con respecto a la hora de salida 
prevista y llegar a su destino final con menos de dos horas de retraso 
con respecto a la hora de llegada prevista. 
 
Artículo 22: El transportador deberá informar a los pasajeros cuyos 
vuelos fueran cancelados de posibles transportes alternativos.  
 
La carga de la prueba de haber informado al pasajero de las 
cancelación del vuelo, así como del momento en que se efectivizo 
dicha información, corresponderá al trasportador encargado de 
efectuar el vuelo.  
 
Artículo 23: El presente régimen no ampara al transporte gratuito, 
salvo si así lo establecieran las regulaciones del transportador. 
 

TITULO VI 
Incumplimiento de Horario 

 
Artículo 24: Si un transportador encargado de efectuar un vuelo, no 
cumple con la hora prevista de salida y demora la misma, al menos, en 
cuatro (04) horas, deberá ofrecer los siguientes servicios incidentales: 
 
a) Comidas y refrigerios, en función del tiempo que sea necesario 
esperar. 



b) Dos comunicaciones telefónicas y dos mensajes de fax, al país o 
ciudad de destino, dos correos electrónicos y comunicaciones locales. 
 
Artículo 25: Si el transportador incumple con la hora prevista de salida 
y demora la misma en más de cuatro (04) y menos de diez (10) horas, 
deberá ofrecer los siguientes servicios incidentales:  
 
a) Incs. a y b art. 24. 
b) Alojamiento en hotel. 
c) Transporte entre el aeropuerto y el lugar de alojamiento. 
d) Una compensación por valor del 30 % de la tarifa abonada por el 
pasajero.  
 
Artículo 26: La compensación a que hace referencia el inc. d) del 
artículo 25, se podrá abonar en efectivo, transferencia bancaria, 
cheque o cualquier otro medio de pago; también podrá hacerlo con 
bonos de viajes u otros servicios.   
 
Artículo 27: Cambio de clase. Si un transportador encargado de 
efectuar  un vuelo acomoda a un pasajero en una plaza de clase 
superior a aquella por la que se pagó el billete no solicitará pago 
suplementario alguno. 
 
Si un transportador encargado de efectuar un vuelo acomoda a un 
pasajero en una plaza de clase inferior a aquella por la que se pagó el 
billete, deberá reembolsar, en siete días hábiles, la diferencia de tarifa 
y compensar al mismo con el 30 % de la tarifa abonada 
originariamente, efectivizándose de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 26 de la presente.  
 

TITULO VII 
Espera en Pista 

 
Artículo 28: Cuando la espera en pista, sea mayor a una (01) hora, el 
transportador deberá habilitar los servicios sanitarios a bordo y ofrecer 
suficientes bebidas y aperitivos. 
  
Artículo 29: La espera en pista no podrá ser superior a tres (03) horas. 
El transportador, deberá desembarcar a los pasajeros inmediatamente 
cumplido este lapso de tiempo.   
 
Artículo 30: No cumpliendo el transportador con lo establecido en los 
artículos 28 y 29, de la presente, la Autoridad de Aplicación, impondrá 
al transportador una multa, por espera en pista, que equivaldrá al 40% 
de la suma de todas las tarifas pagadas por los billetes de pasajes 
para dicho vuelo. 
 
 



TITULO VIII 
Personas con movilidad reducida o necesidades especiales. 

 
Artículo 31: Los transportadores encargados de efectuar vuelos darán 
prioridad al transporte de las personas con movilidad reducida y sus 
acompañantes o perros de acompañamiento certificados, así como de 
los menores no acompañados. 
 
En casos de denegación de embarque, cancelación y retrasos de 
cualquier duración, las personas con movilidad reducida y sus 
acompañantes, así como los menores no acompañados, tendrán 
derecho a recibir, por parte del transportador,  atención  especial 
según sus necesidades. 
 

TITULO IX 
Equipaje 

 
Artículo 32: Los pasajeros pueden transportar equipaje libre de cargo, 
según lo especificado en las regulaciones del transportador y sujeto a 
las condiciones y limitaciones de las mismas. 
El transporte de equipaje en los tramos de transporte interno 
asociados a un transporte internacional se ajustará, en todo su 
recorrido, a la franquicia internacional. 
 
Artículo 33: Cuando dos (02) o más pasajeros viajen juntos, se 
permitirá la compensación del peso, o del número de piezas, de sus 
respectivos equipajes hasta el límite autorizado. 
En igual forma se procederá en los casos de delegaciones o grupos y 
siempre que la compensación se solicite antes de iniciarse el vuelo, 
sujeto a las regulaciones del transportador. 
 
Artículo 34: En caso de cambios voluntarios de ruta que permitan una 
mayor franquicia de equipaje, ésta se aplicará desde el punto de 
reencaminamiento al resto del viaje. En caso de que se haya abonado 
algún cargo por el transporte del equipaje, no se hará devolución 
alguna por la porción ya volada. 
En caso de cambios voluntarios de ruta que determinen cargos 
adicionales debido a franquicias menores de equipaje, los mismos se 
aplicarán desde el punto de reencaminamiento. 
En caso de cambios involuntarios de ruta, el pasajero estará 
autorizado a transportar el equipaje de acuerdo a la franquicia 
aplicable a la clase de servicio originalmente pagado. Esta norma se 
aplica aún en casos en que el pasajero sea reencaminado de un 
servicio de clase superior a uno de clase inferior. 
 
Artículo 35: El equipaje registrado será transportado en el mismo avión 
que el pasajero, salvo que razones técnicas, operativas y/o 
meteorológicas lo impidan. 



El equipaje registrado deberá estar contenido en valijas o elementos 
similares, que aseguren su manipuleo y transporte en forma 
adecuada. 
Cuando en circunstancias especiales se acepta un equipaje cuyo 
embalaje es deficiente, el transportador se reserva el derecho de dejar 
constancia de tal hecho en el "control de equipaje" y dicho transporte 
se efectuará bajo responsabilidad del pasajero. 
 
Artículo 36: Cada pasajero puede transportar, además del equipaje 
con franquicia libre, sin cargo adicional y bajo su custodia personal, los 
artículos indispensables para su uso y comodidad durante el viaje, 
permitidos por las regulaciones del transportador, debiendo caber bajo 
el asiento frente al mismo, o en un compartimento cerrado de 
almacenaje en la cabina. 
No serán permitidos en la cabina los artículos de peso o tamaño 
excesivos, de acuerdo a las regulaciones del transportador para cada 
tipo de aeronave. 
 
Artículo 37: Los artículos frágiles o perecederos, dinero, joyas, metales 
preciosos, platería, documentos negociables, títulos u otros valores, 
documentos comerciales, pasaportes y otros documentos de 
identificación o muestras, podrán ser aceptados como equipaje 
declarado de acuerdo a las regulaciones del transportador. Caso 
contrario, serán aceptados como equipaje registrado y serán 
indemnizados dentro de los límites legales previstos. 
 
Artículo 38: El pasajero pagará un cargo por el transporte de equipaje 
en exceso de la franquicia libre, de acuerdo a lo establecido en las 
regulaciones del transportador. 
El transportador está obligado a transportar el exceso de equipaje 
conjuntamente con el pasajero sólo cuando tenga posibilidades de 
trasladarlo en la misma aeronave. Cuando ello no resulte posible, lo 
trasladará en el próximo vuelo en el que haya espacio disponible, 
poniendo dicha circunstancia en conocimiento del pasajero quién 
deberá manifestar su consentimiento en forma expresa. 
 
Artículo 39: El pasajero recogerá su equipaje tan pronto como esté a 
su disposición, en los lugares de destino o de parada-estancia. Luego 
de la finalización del viaje y en caso de adoptarse en el aeropuerto 
medidas de inspección o seguridad, deberá reintegrarse al pasajero el 
control de equipaje, quien lo conservará en su poder a efectos de todo 
reclamo que pudiera suscitarse. 
 
Artículo 40: Si una persona que reclama el equipaje no posee el billete 
de control de equipaje y/o no puede identificarlo por medio de un talón 
de equipaje, el transportador entregará el equipaje a tal persona a 
condición de que demuestre su derecho, a satisfacción del 
transportador. Si éste lo requiere, dicha persona brindará la seguridad 



adecuada para indemnizar al transportador por cualquier pérdida, 
daño o gasto en que pueda incurrir el transportador como resultado de 
tal entrega. 
 
Artículo 41: En caso de retardo en la entrega, por no haber llegado el 
equipaje en el mismo vuelo que el pasajero, el transportador deberá 
efectuar la entrega, sin cargo, al pasajero o a la persona que éste 
indique y en el lugar que a tal efecto determine, indemnizando al 
mismo con el 10% (diez) de la tarifa abonada por éste, con excepción 
de los establecido en el 2do. párrafo del artículo 38, de la presente. 
Si el transportador, retarda la entrega del equipaje al momento de la 
llegada del vuelo, por más de sesenta (60) minutos, en vuelos internos 
y noventa (90) minutos, en vuelos internacionales, deberá indemnizar 
al pasajero con el 5% (cinco) de la tarifa abonada por el mismo.  
 
Artículo 42: El pasajero no deberá incluir en su equipaje: 
a) Artículos que no constituyan equipaje. 
b) Artículos que puedan poner en peligro la aeronave, personas o 
bienes a bordo del avión, tales como los especificados en las 
regulaciones sobre Mercaderías Peligrosas de la ORGANIZACIÓN DE 
AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (O.A.C.I.) y de la ASOCIACIÓN 
DEL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL (I.A.T.A.) y en las 
regulaciones del transportador. 
A solicitud del pasajero, el transportador proveerá de información 
adicional sobre estos artículos. 
c) Artículos cuyo transporte esté prohibido por las normas legales 
aplicables, regulaciones u órdenes de cualquier Estado de origen o 
destino del vuelo. 
d) Artículos que, de acuerdo a las regulaciones del transportador, 
resulten inadecuados para transporte en razón de su peso, tamaño o 
características, tales como artículos frágiles o perecederos. 
e) Animales vivos, excepto lo establecido en esta Ley. 
f) Elementos tales como, armas de fuego actuales o antiguas, 
espadas, puñales, artículos similares y/o elementos riesgosos para la 
seguridad de la aeronave y/o de los pasajeros; pueden ser aceptados 
como equipaje registrado de acuerdo con las regulaciones del 
transportador, pero no serán permitidas en la cabina. 
Las armas de fuego deben estar adecuadamente embaladas, 
descargadas y con su dispositivo de seguridad. El transporte de 
municiones está sujeto a las regulaciones sobre Mercaderías 
Peligrosas de ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (O.A.C.I.) y ASOCIACIÓN DEL TRANSPORTE 
AÉREO INTERNACIONAL (I.A.T.A.). 
 
Si cualquiera de los artículos mencionados en este inciso son 
transportados, estando o no prohibido su transporte como equipaje, el 
transporte de los mismos estará sujeto a los cargos, limitaciones de 



responsabilidad y otras cláusulas de esta ley aplicables al transporte 
de equipaje. 
 
Artículo 43: El transportador, por razones de seguridad, puede requerir 
al pasajero que permita que se realice una inspección de su equipaje y 
puede revisarlo en su ausencia, sólo si el pasajero no estuviese 
disponible o presente, con el propósito de determinar si el mismo 
contiene artículos prohibidos o armas o munición que no haya sido 
presentada al transportador de acuerdo con sus regulaciones. La 
requisa deberá hacerse con la presencia de tres testigos y la 
confección de un acta.  
Si el pasajero se niega a cumplir con esta inspección, el transportador 
puede rehusar el transporte del equipaje. 
 
Artículos 44: Los animales domésticos podrán ser aceptados para el 
transporte, previo acuerdo con el transportador y sujeto a sus 
regulaciones, cuando estén debidamente acondicionados y 
acompañados por certificados válidos de salud y vacunación, permiso 
de entrada y otros documentos requeridos por países de entrada o de 
tránsito. 
 
Artículo 45: El animal aceptado como equipaje, incluyendo su 
contenedor y su comida, se considerará como exceso de equipaje y el 
pasajero abonará los cargos aplicables. 
 
Artículo 46: Los perros-guías que acompañen a pasajeros con visión o 
audición disminuida y/o físicamente impedidos, serán transportados 
con sus contenedores y alimentos libres de cargo en adición a la 
franquicia libre normal de equipaje sujeto a las regulaciones del 
transportador. 
Los perros-guías, en el transporte interno, podrán transportarse en la 
cabina sin ocupar asiento, equipados con bozal y aparejos adecuados. 
 
Artículo 47: La aceptación para transporte de animales está sujeta a la 
condición de que el pasajero asuma la responsabilidad total por el 
animal. 
 
Artículo 48: El transportador no será responsable por daños, pérdidas, 
demoras, enfermedad, o muerte del animal en el caso que se le 
niegue la entrada o tránsito a través de cualquier país, Estado o 
territorio. 

 
TITULO X 

Derecho de Información 
 

Artículo 49: Obligación de informar a los pasajeros de sus derechos y 
obligaciones. El transportador encargado de efectuar el vuelo deberá 
tener en el mostrador de facturación, oficinas comerciales, sitios de 



internet, de forma clara y visible, un anuncio en el que se informe de 
todos los derechos y obligaciones que esta ley establece a pasajeros y 
transportadores. 
 
Ante cualquier contingencia enumerada en esta Ley, el transportador 
deberá en los aeropuertos, entregar al pasajero un folleto con los 
derechos  y obligaciones establecidas en la presente. El mismo deberá 
estar redactado en los idiomas oficiales de los Estados, cuyos 
aeropuertos estén involucrados en el contrato de transporte. También 
deberán disponer de folletos en el sistema braille.   
 
Artículo 50: El transportador deberá, en los aeropuertos y ante 
cualquier contingencia descripta en esta ley, informar a los pasajeros 
de la situación actual y del tiempo estimado de resolución de la 
contingencia, cada hora. El anuncio deberá ser emitido en los idiomas 
oficiales de los Estados, cuyos aeropuertos estén involucrados en el 
contrato de transporte. 
Ante el incumplimiento de lo dispuesto en el presente y art. 49, la 
Autoridad de Aplicación establecerá una sanción al transportador del 
equivaldrá al veinte por ciento (20%) de la suma de todas las tarifas 
pagadas por los billetes de pasajes para dicho vuelo. 
 
Artículo 51: La Autoridad de Aplicación, deberá instalar en los 
Aeropuertos Nacionales, oficinas visibles y de fácil acceso a los 
usuarios, para que los mismos reciban información adecuada y veraz 
sobres los derechos y obligaciones de los pasajeros y transportadores. 
También, receptar las quejas y reclamos de éstos e iniciar los 
expedientes pertinentes a las violaciones de los derechos establecidos 
en la presente Ley.  
El pronunciamiento de la Autoridad de Aplicación, sobre el reclamo 
efectuado ante la misma, deberá efectuarse dentro de los noventa (90) 
días corridos de formularlo, bajo pena de incumplimiento de los 
deberes de funcionario público. La misma deberá mantener una 
página en internet, donde consten todos los reclamos y sus 
pronunciamientos, de libre acceso para todos los ciudadanos. Todas 
los transportadores autorizados para operar en nuestro país, deberán 
poseer una enlace directo con la pagina de la Autoridad de Aplicación. 
 
Artículo 52: Compensación suplementaria. La presente ley se aplicará 
sin perjuicio de los derechos del pasajero a obtener una compensación 
suplementaria. 
La compensación que se conceda con arreglo a la presente ley podrá 
deducirse de la misma. 
 
Artículo 53: Orden Público. La presente ley es de Orden Público. 
 
Artículo 54: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la 
presente ley, será la Secretaria de Transporte de la Nación. 



 
Artículo 55: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Juan C. Romero. - 

FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente,  
 
Desde el año 1998, todos los pasajeros de líneas aéreas que usan sus 
servicios en nuestro país, se encuentran protegidos por la Resolución 
N° 1532/98, del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
ante diversas contingencias que les pudieran suceder. Esta norma 
aprueba las Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo.  
 
Así y todo, podemos ver por los medios de comunicación  y  padecer a 
menudo, también, el incumplimiento por parte de las compañías 
aéreas de la Resolución mencionada. También, es comprobable el 
gran desconocimiento que de la misma tienen los usuarios de los 
servicios aéreos. 
 
Por otra parte, las autoridades que deben velar por el cumplimiento de 
las obligaciones de las líneas aéreas y el respeto a los derechos de los 
pasajeros, no cumplen con la Resolución N° 58/2007 del Defensor del 
Pueblo de la Nación.  
 
¿Es qué se considera a una Resolución Ministerial, una norma jurídica 
de poco valor, de poca obligatoriedad o con poco nivel de coacción? 
¿Por qué es que esta norma no se cumple y todos los usuarios deben 
sentir la enorme asimetría existente entre  las grandes compañías y 
los simples pasajeros?  
 
Este Proyecto de Ley, viene a reivindicar todos los derechos de los 
usuarios de las líneas aéreas y evitar la violación sistemática de los 
mismos por estas grandes compañías.  
 
El antecedente primario de este Proyecto de Ley, es la mencionada 
Resolución, la cual está vigente. Así también, el Reglamento (CE) N° 
261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el cual se 
establecen  normas comunes sobre compensación y asistencia a los 
pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de 
cancelación o gran retraso de los vuelos y varias normas del 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos, especialmente la 
DOT-OST-2010-0140.  
 
Existe una real necesidad de proteger los derechos e intereses 
económicos de los usuarios del transporte aéreo, por ello la adopción 
de una normativa contemporánea que establezcas los derechos 
mínimos de los pasajeros en supuestos tales como la denegación de 



embarque, cancelación, retraso, cambio de clase, no desembarco –
internacionalmente llamado como tarmac-, derecho a la información y 
distintos temas de equipaje, es de extrema necesidad.  
 
El presente Proyecto de Ley pretende dar respuesta a dicha necesidad 
estableciendo compensaciones dinerarias predeterminadas para los 
casos de denegación de embarque y cancelación de los vuelos y 
regulando las obligaciones de asistencia a los pasajeros por parte de 
las compañías aéreas en tales supuestos y en los de retrasos de 
determinada duración. 
 
El ámbito de aplicación de ésta, son los servicios aéreos que partan de 
aeropuertos situados en territorio nacional y de los que partan de 
aeropuertos situados en terceros países pero con destino un 
aeropuerto en Argentina.  
 
Los derechos reconocidos, tienen carácter de mínimos y son de orden 
público, es decir no derogables por acuerdos voluntarios evitando así 
la lógica presión que cualquier pasajero puede sentir ante la simple 
asimetría existente entre él y las grandes compañías transportadoras. 
 
La situación de los usuarios en los Aeropuertos por las deficiencias en 
la prestación del servicio por parte de las empresas aéreas, puede ser 
calificada muchas veces como caótica y también violenta, producto del 
desconocimiento por parte de los usuarios del servicio y por una falta 
de sometimiento a la soberanía jurídica nacional, de las líneas aéreas. 
 
Las anormalidades más comunes, entre otras, por ejemplo, son que 
en las pantallas de información figuran, muchas veces, vuelos en 
horario cuando en realidad están cancelados o con demoras 
considerables; la falta de información certera sobre la salida de los 
vuelos como así también las causales de las cancelaciones y/o las 
demoras. 
 
Estas situaciones muchas veces producen en los usuarios actitudes 
de resignación, de habitualidad, descreimiento y desconfianza sobre la 
información brindada por los empleados de las compañías, dado que 
muchas veces resulta confusa y en algunas ocasiones contradictoria. 
 
Se puede constatar con facilidad que no existe un trato diferenciado 
para los adultos mayores, mujeres embarazadas o con menores o 
personas con capacidades diferentes, siendo que los mismos merecen 
un trato diferenciado y personalizado.  
  
Los usuarios estamos acostumbrados a que las empresas nos cobran, 
inmediatamente, una multa por devolución o modificación del pasaje; 
con la misma premura, las empresas deberán ajustarse a derecho y 



cumplir con todas las obligaciones que se establecen en este Proyecto 
de Ley. 
 
Todo esto, repito, permite ver la situación asimétrica existente entre los 
usuarios y las compañías aéreas, resultando los primeros los 
principales perjudicados. 
 
El artículo 42 de la Constitución Nacional establece que los 
consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de la salud, la 
seguridad e intereses económicos, a una información adecuada y 
veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y 
digno. Este Proyecto, a través de todo su articulado, pretende 
garantizar, como ya dijimos, los derechos mínimos que les asisten a 
los usuarios de las líneas aéreas que realicen servicios a/y en 
Argentina.  
 
El transportador  deberá involucrarse en la difusión del presente 
régimen de protección de los derechos de los pasajeros aéreos 
mediante ciertos anuncios que deberá tener expuestos en sus 
mostradores de facturación, así como mediante impresos, también los 
que darán a conocer todos los derechos de los pasajeros todas las 
obligaciones de las compañías aéreas. 
  
Abundaría comentar, detalladamente, en estos fundamentos derechos 
que se les otorga a los pasajeros y las obligaciones que poseen los 
transportadores, la lectura del articulado me releva de ello.  
  
Conocedores de todos estos inconvenientes, apelo a mis pares, para 
que perfeccionemos el presente Proyecto a fin de revertir todas las 
violaciones a los derechos de los usuarios de los servicios aéreos en 
nuestro país.  
 
Por todo lo expuesto, solicito a los Señores y Señoras Senadores  de 
la Nación el acompañamiento del presente Proyecto de Ley.  
 
Juan C. Romero. -  
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